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2. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de 
citada Orden de 24 de febrero de 2007, queda redactada de la 
siguiente forma:

1. «En las enseñanzas de bachillerato, de formación pro-
fesional y profesionales de artes plásticas y diseño no será 
posible estar matriculado en un mismo año académico en 
más de una de ellas, salvo en el caso de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional, que podrán cursarse si-
multáneamente siempre que al alumno o alumna le quede por 
superar para la obtención de unos de los dos títulos un nú-
mero igual o inferior a tres materias o módulos y curse alguna 
de dichas enseñanzas en régimen de Educación de personas 
adultas. En todo caso, la persona interesada solicitará ser ad-
mitida en una enseñanza en el proceso de escolarización y 
podrá optar a la otra, una vez concluido dicho proceso, si que-
daran puestos escolares vacantes.»

3. Se incorpora como Anexo XVIII de la citada Orden de 
24 de febrero de 2007 el Anexo VI de la presente Orden, como 
modelo de solicitud de admisión en las enseñanzas de bachi-
llerato para personas adultas 

4. El Anexo XIV de la Orden de 24 de febrero de 2007, re-
lativo al modelo de matrícula en las enseñanzas para personas 
adultas, se sustituye, por el Anexo VII de la presente Orden.

Disposición final segunda. Reglas de supletoriedad.
Todos aquellos aspectos sobre bachillerato para personas 

adultas no recogidos en la presente Orden se regirán, supleto-
riamente, por las normas que, con carácter general, rigen para 
las enseñanzas de esta etapa en su régimen ordinario.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en la materia para dictar los actos necesarios en 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

ANEXO I

ORGANIZACIÓN Y HORARIO LECTIVO SEMANAL DE LOS BLOQUES DE BACHILLERATO PARA PERSONAS  ADULTAS

Bloque 1
Horas

lectivas
semanales

Bloque 2
Horas

lectivas
semanales

Bloque 3
Horas

lectivas
semanales

MATERIAS
COMUNES

Filosofía y ciudadanía 3 Lengua Castellana
y Literatura I 3 Lengua Castellana

y Literatura II 3

Ciencias para el mundo
contemporáneo 3

Lengua Extranjera I 3 Lengua Extranjera II 3

Historia de la filosofía 3 Historia de España 3

MATERIAS
MODALIDAD

Modalidad 1 4
Modalidad 3 4

Modalidad 4 4

Modalidad 2 4 Modalidad 5 4
Modalidad 6 4

MATERIAS
OPTATIVAS Segunda Lengua extranjera 1º 2 Optativa 1º de 2º Curso 4  

total  16  17  21
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